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A N UN G I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de explanac ión y firme y riego su
perficial de los kms. 32 y 33 de la 
carretera de León a Caboalles, he 
acordado en cumplioiiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo pübMco para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista don 
Valentín F e r n á n d e z Cueto, p p r 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o e n que 
radican, que es de L a Magdalena, 
en un plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que d e b e r á n remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de. treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 7 de Enero de 1943.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 
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_ H a ^ é n d o s e efectuado la recepción 
aennitiva de las obras de reparac ión 
de explanación y firme de los ki ló
metros 11,5 al 12 y 29 y riego super-
ncial de los kms. 11—11,5 al 12-29 
y 44,210 al 45,380 de la carretera de 

León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O, de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Vaient íá F , Cuelo, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de ios t é rminos en que radican, que 
son Sariegos, Carrocera y Riel io, en 
un plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán r e m i t i r á la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a oontar 
de la lecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Enero de 1943, — E l In
geniero Jefe, P ío Cela. 

I N 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Juan A l -

varez F e r n á n d e z , vecino de Anci les , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta provincia en el día 4 
del mes de* Diciembre, a las once 
horas diez minutos una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias pa
ra la mina de cobre l lamada Con
suelo, sita en el paraje Los Travese
ros, t é r m i n o de Anciles, Ayunta
miento de Riaño . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Este de una finca, tierra, 
propiedad de los herederos de Fran

cisco Alonso, vecinos de dicho pue-
blp, sita en los referidos Traveseros, 
desde all í se m e d i r á n 200 metros al 
Oeste y se co locará la primera esta
ca; de" ésta 400 al Sur, la 2.a; de éstá 
400 al Este, la 3.a; de ésta 400 al Nor
te, la 4,a, y de ésta con 200 metros ai 
Oeste, llegaremos al punto de parti
da, quedando asi cerrado el pe r íme
tro de las citadas 16 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados poí- la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.374. 
León, 12 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Ramiro 

Gavilanes González, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 
4 del mes de Diciembre, a las trece 
horas cuarenta minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 117 perte
nencias para la mina de hierro Ha-



mada L a Pilarica, sita en el t é r m i n o 
de E l Lago, Ayuntamiento de Caru-
cedo. 

Hace la des ignación de las cita
das 117 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de pa r t idá 
el Centro de la boca Norte de la Tar-
gea de la «arretera de Orense a Lago 
de Garucedo, distante 95 metros del 
mojón k i lomét r ico n ú m e r o 22 y des
de él se m e d i r á n 500 metros al Norte 
y se co loca rá la 1.a estaca; de ésta 
200 al Este la 2.a; de ésta 200 al Norte 
Ja 3."; de ésta 600 al Este la 4.a; de 
ésta 100 al Sur la 5.a; de ésta 300 al 
Este la 6.a; de ésta 100 al Norte la 7.a; 
de ésta 100 al £ s t e la 8.a; de ésta 100 
a l Norte la 9.a; de ésta 300 al Este la 
10; de ésta 400 a l S ü r l a l l ; de ésta 
100 al Oeste la 12; de ésta 100 al Sur 
la 13; de ésta 100 al Oeste la 14; de 
ésta 2Q0 a l Sur la 15; de ésta 100 al 
Oeste la 16; de ésta 300 al Sur la 17; 
de ésta 1.200 al Oeste la 18, y de ésta 
con 200 al Norte, se l legará.al punto 
dé partida, quedando cerrado el pé-
r íme t ro de las pertenencias sol icna: 
das. L a des ignación se hace al Norte 
magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. . 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en él Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con (ierecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú i » , 10.375 
León , 14 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

m á s se a d m i t i r á n por el Ayunta
miento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, fun
dadas en alguna de las causas que 
dicho a r t í cu lo especifica. 

León, 8 de Enero de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega. 

Enticlacles menores 
Formado por.las Juntas vecináles 

que al final se expresan, eí presu
puesto ordinario para'el año de 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días , ei^ el que 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Las Grañe ras 
Posada y Torre 

AdmlMislratito mmiiápal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada en sesión de 4 de los 

corrientes la ejecución de las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de la calle del 
Arco de las Animas, así como la i m 
posición, de contribuciojnes especia
les a los beneficiados por las mismas 
en cumplimiento de lo prevenido 
por el a r t ícu lo 357 del Estatuto mu
nic ipa l se hace públ ico que durante 
el plazo de quince días, a contar des
de la fecha de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hal lan de 
manifiesto para su examen en la Se
cretar ía munic ipa l , los documentos 
a que dicho precepto hace referen
cia, durante cuyo plazo y giete d ías 

Junta vecinal de San Ron 
de los Oteros 

Las cuentas del ejercicio de ^ 
se hal lan terminadas, aprobada 
expuestas al púb l ico , con fel fin 
oír reclamaciones, por el plazo ue 
quince días , pasados los cuales, no 
serán admitidas, 

San R o m á n de los Oteros, a 5 de 
Enero de 1943.—El Presidente, M i 
guel González. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esle Juzgado el día 
tres de Febrero p róx imo venidero a 
las quince horas; no admi t i éndose 
posturas que no cubran lás dos ter-' 
ceras partes de la tasac ión y sin que 
los licitadores consignen previa
mente en la rhesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; se ad
vierte que no existen t í tu los n i han 
sido suplidos, quedando a cargo del 
rematante los gastos para su ins
cr ipc ión . 

Y no habiendo sido requerida de 
pago la deudora, por ignorar su pa
radero se le cita de remate 'y por 
tiempo seña lado , de conformidad 
con 10 dispuesto en el a r t ícu lo 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l . 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI-
CI L de esta provincia se expide el 
^^Vente en V a l de San Lorenzo a 

y seis de Diciembre de n i i l no-
itos cuarenta y dos .—El Juez, 
^no Manr ique . — E l Secreta-

gibíe). 
N ú m . 10.—45,75 ptas. 

lÉnlaistraclÉ de lostlcla 
Juzgado municipal de 

V a l de San Lorenzo 
Dpn Vic tor ino Marique Botas, Juez 

munic ipa l del distrito de V a l de 
San Lorenzo. 
Hago saber: Que para pago de res 

ponsabilidades civiles á que fué con
denada D." Manuela Cuesta Corde
ro, de ignorado domici l io en el jui
cio verbal c i v i l que le p romovió y 
siguió en rebeld ía , el cec ino de este 
pueblo D. José Tora l Palacio, sobre 
pago de doscientas ochenta y dos 
pesetas cuarenta cén t imos y costas, 
se sacan a públ ica subasta por pri
mera vez, los bienes inmuebles como 
de la propiedad de -la 'ejecutada si
guiente: 

1 Una casa, en t é rmino del pue
blo de V a l de San Lorenzo y sitio de 
la calle de lá Rúa y Río, de planta 
baja, de varias habitaciones, todas 
ellas excepto una«en estado ruinoso 
cubierta de paja, con un pequeño 
corral en forma de calleja y con una 
hab i t ac ión p e q u e ñ a de teja que l i n 
da: derecha entrando que es Orien
te, calle públ ica ; izquierdea que es 
Poniente, solar de herederos de Lu i s 
Vara y espalda que es Norte, casa 
de herederos de D. Antonio Nistal y 
con campo c o m ú n y frente que es 
Mediodía, dicha calle; valuada des
lindada casa y embargada en seis
cientas pesetas. 

H i lda F e r n á n d e z Arna l , de 42 a ñ o s 
d e i d a d , casada, hija de E m i l i o y de 
Josefa, natural de Ferrol del Caudi
llo (La Coruña) , y que, ú l t iman te fijó 
su domici l io en la carretera Zamora, 
n ú m . 22, piso primero de esta c iu
dad, deberá constituirse en pris ión, 
cumpliendo orden del Iltmo. Sr, F is 
cal Superior de Tasas, de fecha 4 de 
Noviembre pasado, por no haber 
satisfecho la multa de 1.000 pesetas 
que le fué impuesta por esta Fisca l ía 
y que de no hacerlo a contar desdei 
el día de la pub l i cac ión del anuncio 
en este BOLETÍN OFICIAL, se encarga 
a todas las Autoridades o Agentes 
de la misma procedan a la busca y 
captura y conducc ión de la citada 
enca r t áda a la Cárcel más. p róx ima , 
debiendo dar cuenta a esta Fisca l ía 
inmediatamente de verificarse su 
de tenc ión , • : • < / -

León, 2 de Enero de 1943.—Él Fis
cal provincial de Tasas, (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

Baico HereaníU-Císííeroa 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to n ú m e r o 27, de Cédu
las del Banco de Crédito Loca l , se 
anuncia al púb l i co conforme pre
vienen nuestros Estatutos, para en 
caso de no haber r ec l amac ión , ex
tender duplicado del mismo. 

N ú m . 11.-8,00 ptas. 

L E O N 

i de la Diputac ión 


